
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190030800 Ordinario Cesar  Suares Florez Prestagrupos S.A.S. 29/07/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
La Ejecución Del Presente 
Proceso Conforme Viene 
Establecido En El 
Mandamiento De Pago. 
Segundo: Decretase El 
Avalúo Y Remate De Los 
Bienes Que 
Estuvierenembargados Y 
Secuestrados.Tercero: 
Elabórese La Liquidación 
Del Crédito, Téngase En 
Cuenta Lo Dispuesto En El 
Artículo 446 Del 
C.G.P.Cuarto: Condenar 
En Costas A La Parte 
Ejecutada.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



23001310500520220003300 Ordinario Elsa Yuranis Palomo 
Suarez

Inversiones Isaias 40 
S.A.S

29/07/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
No Aprobar El Acuerdo De 
Transacción Aportado Por 
Las Partes, Por Lo 
Explicadoen La Parte 
Motiva De Esta 
Providenciasegundo: Para 
Que Se Dé Lugar La 
Audiencia De Que Trata 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.Tse Señala El Día 
Nueve (9) De Agosto De 
Dos Mil Veintidós (2022) A 
Las Nueve (9:00) De 
Lamañana, Audiencia Que 
Se Celebrara En Forma 
Concomitante Y 
Concentrada A La 
Señaladaen El Proceso De 
Radicado 2022-00034, Por 
Cuanto Se Trata De Una 
Misma Parte 
Demandada,Las Partes 

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



Demandantes Poseen Un 
Mismo Apoderado Judicial 
Y Las Pretensiones 
Sonconexas. 

23001310500520190004400 Ordinario Jose Luis Taboada 
Salgado

Proactiva S.A. Esp, 
Vision Empleos 
Temporales

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmó 
La Sentencia Apelada Y 
Que Fue Proferida El 
Veintinueve (29) De 
Octubre De Dos Mil Veinte 
(2020).Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera 
Instancia

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520180034700 Ordinario Leanis Del Socorro 
Mangones Argumedo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien, Confirmo 
La Sentencia Adiada El 
Primero (01) De Marzo De 
Dos Mil Diecinueve 
(2019).Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera 
Instancia.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190042700 Ordinario Luis Mauricio Blanco 
Yanes

Proactiva S.A. Esp, 
Profesionales Asociados 
En Gestion Y Servicios 
Pg   

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien, Resolvió 
Entender Por Desistido El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandante Contra La 
Sentencia Adiada El 
Veinticinco (25) De Octubre 
De Dos Mil Veintiuno 
(2021) Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera 
Instancia

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520200004200 Ordinario Mary Del Carmen 
Barrera Villero

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Confirmó 
La Sentencia Apelada Y 
Que Fue Proferida El 
Cuatro (04) De Octubre De 
Dos Mil Veintiuno 
(2021).Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera Y 
Segunda Instancia

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520200023400 Ordinario Nahum Ramon Hoyos 
Espitia

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien, Revoco La 
Sentencia Adiada El Diez 
(10) De Mayo De Dos Mil 
Veintiuno (2021).Segundo: 
Por Secretaria Liquídense 
Las Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera Y 
Segunda Instancia.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190015900 Ordinario Wandys Manuel Sierra 
Villalba

Surtigas, Om Servicios 
Integrados S.A.S. "En
Liquidación"

29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Modifico La 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El Dieciséis 
(16) De Noviembre De Dos 
Mil Veintiuno 
(2021).Segundo: Por 
Secretaria Liquídense Las 
Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera Y 
Segunda Instancia.

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500520190031800 Ordinario William Enrique 
Enamorado Saenz

Empresa Ganados Y 
Madera Ltda -Gamal

29/07/2022 Auto Decide - Archivar El 
Presente Proceso Por 
Haber Culminado Las 
Etapas Del Proceso 
Ordinario,Previo Las 
Desanotaciones De Rigor.

23001310500520190027900 Ordinario Yuli Del Carmen Tapia 
Diaz

Salud Vida E.P.S. 29/07/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Primero: 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Quien Modifico La 
Sentencia Apelada Y Que 
Fue Proferida El Veintitrés 
(23) De Abril De Dos Mil 
Veintiuno (2021).Segundo: 
Por Secretaria Liquídense 
Las Costas Ordenadas En 
Sentencia De Primera 
Instancia

En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101



En la fecha lunes, 1 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

20223d49-0a89-41fe-b91f-7c1d7a085477

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 005 Monteria

Estado No. Lunes, 1 De Agosto De 2022De101


